
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

DECLARA de Interés Legislativo Provincial el trigésimo noveno aniversario de la fundación de la 

localidad de Puerto Algarrobo, Departamento La Paz a cumplirse el próximo 25 de abril del año 

2023.  
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FUNDAMENTOS 

Honorable Cámara:  

   Señor presidente, la localidad de Puerto Algarrobo sito en el departamento La Paz, 

que se encuentra a sesenta y cinco kilómetros de la cabecera del departamento, ubicado en el 

tramo final del arroyo Feliciano a cercanías del rio Paraná. Es una localidad que en los últimos años 

a demostrado el empuje y crecimiento al que aspira la provincia en el mapa económico del país. 

    Puerto Algarrobo fue fundada en fecha 25 de abril del año 1984 por medio del Decreto 

N° 1346/1984 MGJE. Desde su fundación la localidad el puerto ha sido su centro económico desde 

donde se despachaban cereales, leña, carbón y yeso, pasando su población posteriormente a vivir 

de la agricultura y la ganadería. 

    Actualmente la localidad de Puerto Algarrobo integra la Microrregión Camino Costero 

Río Paraná, conjuntamente con las localidades de Hernandarias, Pueblo Brugo, Piedras Blancas y 

El Solar, buscando con ello desarrollar el turismo con el objeto de otorgar el disfrute de los paisajes 

y servicios de la localidad a todos los habitantes de la provincia y el país. 

    La localidad ofrece a los turistas una excelente ubicación para desarrollar la pesca 

deportiva y la utilización de lanchas, piraguas o canoas para disfrutar el paisaje que otorga la 

confluencia del arroyo Feliciano con el arroyo Alcaraz, dos de los más importantes cursos de agua 

que atraviesan el departamento La Paz. 

    A fin de seguir impulsando el desarrollo económico y turístico de las localidades de la 

provincia, hacer conocer las mismas al todo el país y reconocer el trabajo de todos los habitantes 

de Puerto Algarrobo que con su trabajo buscan mejorar su localidad día a día. 

    Es por ello les solicito a mis pares el pedido de declarar de interés legislativo provincial 

el trigésimo noveno aniversario de la fundación de la localidad de Puerto Algarrobo, Departamento 

La Paz a cumplirse el próximo 25 de abril del año 2023. 
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